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Superintendencia delegada de Hacienda de las Islas Filipinas. 

Manila 5 de Diciembre de 1861.=Concedida 
licencia por enfermo para pasar á la P e n í n s u l a 
al Tesorero general de Hacienda públ ica de la isla 
de Luzon y adyacentes D . Anton io Mora ta en uso 
de las facnltades conferidas A esta Superinten
dencia por varias Reales, ó rdenes y en especia
lidad respecto á este Gefe por la de 19 de Fe
brero próes imo pasado; y debiendo designarse 
persona que le sus t i tuya: de conformidad con lo 
manifestado en este espediente por el actual Te 
sorero é Itendencia general de E jé rc i to y Hacienda 
y bajo las prescripciones que establecen las Rea
les ó rdenes de 15 de Febrero de 1858 n ú m . 802 
y 303 y d e m á s vigentes, se nombra en comisión 
para el referido destiuo? al oficial l.e de la pro
pia dependencia D . J o s é Codevil la y de la Cór te , 
el cual d e b e r á posesionarse de el previa las for
malidades establecidas con la oportunidad nece
saria al mejor servicio y á la fecha en que el 
propietario empiece á hacer uso de la mencio
nada licencia. = A los efectos correspondientes tras
ládese el presente decreto á las Intendencias de 
Luzon, Visayas y Mindanao, y T r i b u n a l de Cuen
tas: pub l íquese en \& Gaceta y r emí t a se el es
pediente original al Gobierno de S. M . para su 
aprobac ión tan luego quede copia certificada del 
mismo en el archivo dé esta S e c r e t a r í a . = L E -
MERY.=ES c o p i a . = E l Secretario, A . de Carcer. 

Mani la 5 de Diciembre de 1 8 6 1 . = E n vista de 
la instancia en que el Ayudante 2.° de la fá
brica de cigarrillos, D . Juan Gui l le rmo Pimentel 
y el oficial de la A d m i n i s t r a c i ó n de Hacienda 
públ ica de Pasig D . J o s é Venegas, solicitan per
muta de sus respectivos destinos, cuya dotación 
de seiscientos pesos es i g u a l e n ambos: esta Su
perintendencia de conformidad con lo manifestado 
en este espediente por la Inspección g-eneral de 
Labores y Admin i s t r ac ión general de Estancadas 
accede á la mencionada p e r m u t a . = A los efectos 
correspondientes t r a s l ádese este decreto al T r i b u 
nal de Cuentas; pub l íquese en la Gaceta oficial, 
dése cuenta al Gobierno de S. M . , y pase el es
pediente á la Intendencia general de L u z o n . = 
Es c o p i a . = E l Secretario, A . de Carcer. 

El Sr. Coronel Gefe de E. M. D. José Ferrater, en 
17 del mes procsimo pasado, dice al Escmo. Sr. Ca
pitán General desde Cotta de Pagalung en la isla de 
Mindanao lo siguiente: 

CUERPO DE E. M . D E L EJÉRCITO. 

Parte del asalto y toma de la Cotta de Pagalung-an y 
derrota de los moros en el rio grande de Mindanao. 
Escmo. Sr .=En comunicación fecha 20 de Setiembre 

último, ture la honra de participarle que tan solo es
peraba la llegada de fuerzas sutiles que pudiesen trans
portar las tropas, para emprender las operaciones sobre 
el rio grande, y también debia añadir á V. E. como 
'0 hice, que desde el momento de mi arribo á este dis
olto, comprendí que la conducta de los moros era du
dosa, y muy luego puede cerciorarme que nos seria 
"Ostil, y que se creían bastantes fuertes para poder 

resistir el plan de ocupación y colonización que está 
acordado, siendo ostensiblemente enemigos nuestros los de 
la Sultanía de Tumbao, y no esperando los de las otras 
Sultanía» para verificarlo mas ~qtJ3 alguna coyuntura que 
les hubiese parecido favorable. 

Preciso era, pues, como V . E. tan acertadamente tenia 
determinado, que esperimentasen el poder de nuestras 
armas: así que, comunicada que me fué la superior re
solución de V. E. de 17 de Julio de este año acerca 
de la destrucción de las defensas que habían construido so
bre el rio desde Cota-bato hasta Tumbao, y que me trans
cribió el Sr. Gobernador P. M . accidental de Mindanao 
en 23 de Setiembre, previne al Sr. Gefe interina del 
5.° distrito en comunicación, cuya copia señalada con el 
num. 1 es adjunta, que fij »se «l efecto para ello al Ma-
ramaya de Tumbao un breve é improrrogable plazo, como 
así lo, hizo según se vé en la copia num. 2, cuya in
timación no fué contestada. Impaciente como me hallaba 
para castigar esta insolencia y otras agresiones que V. E. 
se servirá vez por partes anteriores, no tenia mas re
curso, á no aventurar un golpe incierto ó infructuoso, 
que aguardar la llegada de alguna goleta, en atención 
á que el vapor el Elcano no era ápropósito ni prudente 
emplearlo en subir al rio teniendo que vencer obstáculos 
según la opinión, en mi concepto acertada, del Coman
dante de las fuerzas sutiles, no bastando los pocos ca
ñoneros y falúas que aquí habia para conducir las fuerzas 
que ya se hacia preciso subir, tanto para el ataque 
de la Cotta como para la ocupación de Tumbao y 
demás puntos que fuesen del caso; pero reunidos al 
fin en Polloc el dia 6 del actual la goleta Constan
cia, dos cañoneros, y una falúa, y esperando la llegada 
de la Valiente, me traslade á Cota-bato el 1 l con el 
referido Sefíor Comandante de las fuerzas sutiles del 
Sur, donde habian de concurrir todos los elementos que 
gradué requería la espedicion, disponiendo »e embarca
sen en el anochecer del 15 las cuatro compañías de 
preferencia de los Regimientos Infante y Príncipe, se
gunda y cuarta de los mismos, con cuatro piezas de 
montaña, y una sección provisional de obreros, ponién
donos en marcha á la madrugada del 16, llegando á las 
nueve y media de ella á la vista de la Cotta llamada Paga-
lungan del Datto Maguda, haciendo alto la espedicion 
á distancia de unos 500 á 600 metros de ella, sin 
que la forma del terreno permitiese ver mas que las 
banderas que tenían enarboladas. Destinando este dia 
para los reconocimientos necesarios y organizar el ata
que que determiné dar el aiguiente, dUpuse que mientras 
si Comandante de las fuerzas sutiles acompañado del 
Comandante García y Teniente de navio D. José 
Malcampo reconocían la Cotta por el rio, el Capi
tán de Ingenieros D . Juan Gaya practicase un re
conocimiento sobre la misma por los frentes de tierra, 
apoyado por dos compañías de granaderos ni mando 
del Comandante Moscoso; teniendo por objeto este re
conocimiento tan solo ver si el terreno era practicable, 
con el fin de combinar el ataque por dicho punto y estable
cer ya las tropas en tierra, mientras las fuerzas sutiles con 
alguna de desembarco lo efectuaban por los frentes del 
rio. La disposición del terreno no permitía reconocer las 
defensas de la Cotta por ser estremadamente bajo, y con el 
cogon á una altura de tres metros, mientras el piso pan
tanoso hacía que los infantes se hundiesen hasta mas 
arriba de la rodilla, teniendo que llevar los fusiles á la 
altura de los hombros y las cartucheras en el pecho; 
no obstante de todo se siguió avanzado con mil pe
nalidades, y sin poder llevar orden de formación ni 
menos de combate, siguiendo hasta muy corta distancia 
de ella. También formaba parte de este reconocimiento 
una sección de montaña al cargo del Comandante Ga-
mindez. Infructuosos fueron E. S. cuantos esfuerzos se 
hicieron para coordinar el ataque por los frentes de tierra, 
y por lo tanto tuve que desistir de este plan, que de 
haberse realiz ido, hubiera proporcionado, después de asal
tada la Cotta, el esterminio de cuantos hubiesen que
rido fugarse y de los que se hallaban próesimos y fuera 
de ella. En el reconocimiento practicado por el Coman
dante de las fuerzas sutiles y que pudo ser con mas 

fruto por haber llegado hasta su pié sin ser hostiliza
dos, porque creyeron sin duda que se trataba de un 
parlamento, pues que bajaron algunos moros que des
pués vinieron en tal concepto á las embarcaciones, á 
los que rechacé haciéndoles comprender su error é in
timándoles la pronta rendición. Este reconocimiento por 
el rio fué el único dato que pudo servir para coordinar 
definitivamente el ataque que ya á toda costa y contra 
toda clase de obstáculos materiales se hacia necesario 
llevar á cabo. De acuerdo pues con el referido Sr. Co
mandante de las fuerzas sutiles, dispuse que el Co
mandante D. Enrique García Carrillo que accidentalmente 
se hallaba aquí esperando proporción de marchar á 
Davao^ mandase la fuerza de tierra que se destinaba 
al asalto, compuesta esta vanguardia de la compañía de 
Granaderos del núm. 4, dos mitades de cazadores de este 
y del 6.° y una sección de dos piezas de montaña, es
calando si era posible la Cotta en unión con la fuerza 
destinada por la Márina a) mando del Teniente de navio 
D. , José Maceara po y embarcándose estas fuerzas en los 
cañoneros^ falúas y botes, debiendo ser seguido el ataque si 
era rechazado ó detenido, por las goXeihsConstancia y Va
liente con el grueso de ellas, quedando protejidos los 
trasportes por una compañía que había de servir de 
reserva. Todo el dia 16 y la noche del mismo pasó 
sin novedad hasta que á las cuatro y un cuarto de 
la mañana se dió la señal de ataque desde la Cons
tancia, donde me hallaba cm el Comandante de las 
fuerzas sutiles del Sur, rompiendo el fuego con la Ar
tillería de esta y la Valiente hasta que los cañoneros 
y falú is empezaron á desembarcar las tropas á la misma 
orilla del rio y al pié de la Cotta, cortando los ca
ñoneros núm. 12, 13 y 18 las cadenas que el enemigo te
nia puestas sobre el rio, y batiéndola pegados á ella 
procuraron apagarles los juegos de Artillería mientras 
la fusilería impedía al enemigo coronar el parapeto, y 
la sección de montañ* con el Comandante Gamindez 
en persona y Teniente Sauz los hostilizaban desde el 
borde del foso con un fuego nutrido y certero. 

Tenaz y obstinada era la resistencia que hacían, y 
no siendo posible salvar dicho foso por la doble esta
cada, su inmensa estension y profundidad y hallarse 
lleno de agua y púas, lo cnal no permitía colocar las 
escalas para verificar el asalto, teniendo ya algunas ba
jas de consideración sin que el enemigo manifestase 
desdiento, apesar de tener á nuestros soldados al pié 
de la estacada y los cañoneros pegados al muro, no 
quedaba otro recurso que utilizar les buques de mayor 
porte, Al efecto y vista esta disposición y con el aviso 
que dió el Teniente de navio D. José Malcampo y 
Comandante D. Francisco Moscoso, después de ecsaminada 
por el Comandante de la Tuerza sutil la colocación de 
los buques, aranzó la goleta Constancia, dirigiéndose 
sobre la fortaleza, habiéndole mandado al paso al referido 
Comandante Moscoso, que por haberse retirado herido 
el bizarro Comandante García Carrillo mandaba la 
fuerza desembarcada, siguiese por la orilla misma del rio 
y por una estrecha hereda que separaba el foso de 
este para dar el asalto, mientras que la fuerza de cazado
res de vanguardia rodeaba, pegada á la misma estacada, 
los frentes de tierra. Abordada la Cotta y desconcertado 
el enemigo por el fuego que se le hacía desde las ber-
gas y jarcias por la tropa y marinería que se situó 
en ellas, mientras la compañía de granaderos del núm. 4 
por el bauprés y tablas que se pusieron del buque á 
la Cotta se arrojaba al asalto, coincidiendo este con él 
que por medio de una escala, que fué la única que se 
pudo concluir con mil trabajos, y ayudándose unos á 
otros, lo verificaban el Comandante Moscoso con los que 
estaban en tierra. Un grito de viva la Reina fué la se
ñal para la embestida, y á este grito eléctrico se fué 
coronando la cresta de la fortaleza, abatida su bandera 
y enarbolando el estandarte siempre victorioso de Cas
tilla; destrozando al enemigo que, sin abandonarla en su 
mayor número, continuaba una defensa feroz y deses
perada resistencia que aun en este estado se prolongó 
cerca de media hora, hasta que el silencio de la muerte 
apagó los aullidos salvajes de sus defensores, de los cua-
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les 136 quedaron en su recinto y estacMcla, á la par 
que la multitud que huía era barrida especialmente por 
los fuegos de la Constancia, el de los bravos que coro
naban los parapetos, y la compañía de cazadores que 
embolvía la Cotta, siendo arrollados y destrozados los 
que se refugiaban en un espaldón construido á retaguar
dia del- ataque, y la multitud que se guarecían en los 
cocales y prócsimos cañizales, presentado aquel recinto 
un aspecto aterrador y horroroso, y del que no pudie
ron retirar ni salvar una lantaca, quedando todo en nues
tro poder. Esta completa victoria y duro escarmiento 
que no olvidarán jamás los moros del rio grande, 
y que deja nuestra fuerza moral y material consoli
dada por completo, no ha podida menos, de com
prarse á costa de sangre noble y generosa, siendo mas 
nolable el arrojo de nuestros soldados, que sin em
bargo de ser en su mayor número bisoñes, lucharon 
de todos modos sin que Ies arredrase el combate cuerpo 
á cuerpo que muchos sostuvieron portentosamente. El 
adjunto croquis servirá á V. E. para dar una l i 
gera idea de la posición del fuerte, construido con una 
solidez tal, que los proyectiles de mayor calibre no 
causaban efecto á una distancia de cuarenta á cincuenta 
metros, ni en el primer revestimiento de troncos de 
coco de mas de un pié de diámetro, después de los cuales 
había por muchas partes otras capas de lo mismo, tanto 
por la parte interior como esterior conteniendo un ter
raplén de mas de cinco metros de espesor. Su Art i
llería gruesa enfilando perfectamente los aproches del 
rio y frentes de tierra, estaba cubierta con portas que 
solo elevaban por medio de una palanca en el mo
mento de hacer los disparos; la multitud de lantacas 
en toda la estension de los parapetos, varios fusiles 
y sobre unos 500 defensores que graduó encerraba la 
fortaleza, de la gente mas escogida del país; la mul
titud de zumbilines y flechas con que sostenían la de
fensa de esta obra que aunque tosca estaba ingenio
samente defendida, bajo el apoyo de un espaldón é 
incalcuLibles grupos de moros en todo el terreno i n 
mediato, que remplazaban las bajas de los de adentro, 
y al abrigo de cocales arbolados y cañizales, fué lo 
que los alentó sin duda para que la tuviesen como 
la tenían por el mas imvencible baluarte de su inde
pendencia y para creerse en ella inespugnables é in
vulnerables. Esto no pudo menos de causarnos sensibles 
pérdidas, tales como las del bizarro Teniente de la pri
mera compañía del Regimiento Infantería del Príncipe 
nüm. 6 D . Manuel Olive, que en el momento que 
dispuse se preparase para el asalto la fuerza que 
se hallaba abordo de la Constancia, donde venía con 
él mando de una sección que organicé para el ser
vicio de zapadores, se arrojó al bauprés para saltar á 
la Cotta, hallando una muerte tan sensible como glo
riosa; también debo hacer especial mención del bravo 
é incansable Capitán de granaderos del núm. 4 D. 
Angel Bibiano al cual vi luchando sobre la cresta del 
parapeto, después de haberse resbalado la escala por donde 
subió al asalto, haciendo otro tanto el Teniente de narío 
D . José Malcampo, herido gravemente dentro de la 
Cotta; el Teniente Comandante de la compañía de gra
naderos del nüm. 6 y demás oficiales de dicha compa
ñía que saltaron desde la goleta Constancia, y especial
mente el Subteniente D. Evaristo Cánovas, herido en 
este acto con el Subteniente D. Jayme Alcoverro, á 
quien le cercenaron una mano, sufriendo otras muchas 
heridas de arma blanca, que en mi concepto le dejarán 
poco tiempo de existencia; y por último, todos cuantos 
perecieron y salieron heridos, cuya relación es adjunta, 
en número total de 97, tanto del Ejército como de la 
armada, que no necesitan mas recomendación que el 
sello de la sangre derramada; los intérpretes D. Pedro 
Ortuoste y D. Alejo Alvarez, á quienes vi entre loi pri
meros luchando en el asalto, y á otros de diferentes 
clases del Ejército y armada, y el sereno bizarro Co
mandante de Ariillena de este distrito D. Cándido Ga-
mindez, que no obstante de marchar sola una sección 
de montaña con la fuerza de vanguardia que saltó á 
tierra, me pidió ir personalmente con ella, con el infa
tigable y sereno Subteniente de dicha arma D. Crispin 
Sanz; los Comandantes de todos los cañoneros y falúas 
que á porfía se afanaban en ver quien se aproximaba 
mas á la Cotta poniendo sus cañones á veinte y quince 
metros de las troneras enemigas; el distinguido Coman
dante D. Zoilo Sánchez Ocaña, de la Constancia, y mas 
que todo, la imponderable tranquilidad con que el Capi
tán de fragata D. Casto Méndez Nuñez dirigía, or
denaba y llevaba á cabo todas las maniobras marine
ras, las cuales aun que incompetente para calificarlas, su 
acierto en el resultado me imponen un deber de gratitud 
al patentizar á V. E. los eminentes servicios de este 
Gefe, y la parte tan poderosa que ha tenido en el feliz 
écsito de la jornada. 

El acreditado Comandante D . Enrique García Carrillo 
ha aumentado sus dilatados servicios adquiriendo con 
una cuarta herida un derecho á la gratitud de V . E. 
y de la pátria, y el Comandante Moscoso tampoco es 
menos acreedor á ello por su valor, fuerza de voluntad, 
inteligencia y acierto con que ha dirigido el ataque en 
el tiempo que mandó las tropas de vanguardia desem
barcadas; y el Comandante de Ingenieros D. Juan Gaya, 
oficial de una voluntad é inteligencia suma, y cuyos 
conocimientos y servicios en todas ocasiones me han 
sido del mayor interés y provecho. 

El Comandante del 5.° distrito Coronel graduado 
D . Antonio Sánchez Valverde llenó cumplidamente to
das las atenciones del servicio que habían de contri
buirá preparar el feliz écsito de la empresa, manteniendo 
su regimiento en el brillante espíritu que le caracteriza 

Hablando de la pérdida del enemifío me he referido 
solo á los muertos qu« fué necesmo arrojar al rio, 
pues el terreno no permitía otra cosa, sirviendo de 
lección y escarmiento, pues todos los moros de él, pu
dieron contarlos. A alguna distancia del recinto se en
contraron varios, cadáveres mas, y creo quedarme algo 
corto en calcular su pérdida hasta ®n mas de 200 muer
tos, y duplo ó triple número de heridos, lo que no 
dej .ra de confirmarse mas adelante. Dispuse que se 
diese sepultura al pié de la Cotta al malogrado Te
niente D. Manuel Olive y demás muertos nuestros, 
cuidando de enviar á los heridos á Cotta-bato, ope
ración que quedó terminada á las cinco de la tarde. 
La asistencia que han tenido no puede ser mas eficaz 
esmerada y pronta, y el servicio importante que en 
medio del peligro y en el calor del combate han pres
tado el Ayudante del Cuerpo de Sanidad militar Don 
Luis Eizaguirre que solicitó ir en la vanguardia, y 
los de la armada 1). Quintín Meynet, D . Antonio Gi
ménez y U . Juan Melé, como todos los otros individuos 
de la Sanidad del Ejército y armada, son dignos de 
todo elogio y recompensa. 

El cansancio natural después de cuatro á cinco ho
ras de un combate reñido, y las averías que han esperimen-
tado las embarcaciones, me han detenido aquí hoy, y pienso 
quedarme mañana, en cuyo dia se reconocerá Tumbao 
que no dudo este abandonado, siguiendo el 19 que 
lo es de S. M . la Reina (q. D . g.) para tomar po

sesión de dicho punto y celebrar tan fausto din, dando 
una prueba de que lo que solo ambiciona el soldado 
es añadir nuevos laureles y triunfas al trono de nues
tra idolatrada Soberana. 

Para el logro de una empresa que, á no dudarlo, 
data opimos frutos, .nada E. S. he tenido que hacer 
mas que ceñirme á las acertadas instrucciones de V. E. 
y utilizar los inmejorables elementos de fuerza y volun
tad que han reinado y reinan entre todos cuantos h ^ 
concurrido á esta jornala, y que V. E. me permitirá 
le recomiende eficazmente, no dudando que apreciando 
el hecho con la estricta justicia é imparcialijad que 
á V . E. caracteriza, se dignará impetrar de Nuestra Au
gusta Soberana las recompensas que V. E, considere 
mere¿can estos servicios, que con tanta resignación y 
constancia soporta en este distrito el soldado, que solo 
deja el fusil para cojer el pico ó la «zada. 

Tengo igualmente la honra de incluir á V . E. re
lación de los que mas creo se han distinguido y que 
no me ha sido dable citar nominalmente en el cuerpo 
del oficio, asi como copia de los partes que me han 
dado los Gefes y Comandantes de las diferentes sec
ciones durante el combate, señalados con los nú
meros 3, 4 y 5, 

Dios guarde á V. E. muchos años. Cotta de Paga-
lung-an 17 de Noviembre de 1861.Escmo. Sr.—EI 
Coronel G. de E. M. , José Ferrater. — Exmo. Sr. Capi-
tan General de Filipinas. 

CUERPO DE E . M. DEL EJERCITO. Relación nominal de los Sres. Gefes, oficiales é individuos de tropa 
que han sido muertos, heridos ó contusos en el ataque, asalto y toma de la Cotta del Datto Man-
hura de Tumbao. 

CUERPOS. 

Infante num. 4. . 
Idem 
Príncipe núm. 6. 
Fern. 7.° n. 3. 
Principe núm. 6. 

Compañías. 

P. M. 
Granader.8. 

4.* 
4.* 

GranaderA 

CLASES. 

%f Comand.e. 
Capitán 
Teniente 
Subteniente. . . 
Idem 
Sargento 2 . ° . . 
Cabo l .n . . . . 
Otro 
Otro 
Otro 
Otro 2." 
Soldado 

Granader..^ 

Infante núm. 4.. .( 

/Sargento 2.' 
Idem 
Cabo 2. ' . . 
Idem 
Otro 
Otro 
Corneta... . 
Soldado . . . 

¡Cazadores 

Pr íncipe núm. 6. 

Granader.5 

; Sargento 2.' 
Cabo i : 

\ Cazadores. -1 Soldado 

Artillería. . . . . . 

Agregados á id . . 

NOMBRES. Muertos. 

D. Enrique García Carrrillo 
D. x\ngel Bibiano y Real. . , 
D. Manuel Olive 
D. Jaime Alcoverro . . . . . . 
D. Evaristo Cánovas 
Saturnino Ayuso 
Matías Blanco... 
Mauricio Garrutiqui 
Gabino Aliado 
Abelino Martínez 
Simón Duran 
Francisco Gubaugban 
Bernardino Aguilada 
Marcelo Bancut. 
Pedro Gandoc 
Basilio Nueva 
Camilo Rara. * . 
Antonio Macabangon. 
José Beucatan 
Antonio D a y u s a n . . . . . . . . . 
Garlos Zacaria 
Márcos Estenor. , 
Raimundo Glor 
Tomás Menor 
Tomás Meneses 
Manuel Total 
Antonio Lucas 
Marcelino López. . ; . . . . . . 
Francisco Balnusat 
Leoncio Sacramento 
Gornelio Tomás . 
Pascual Pedreño . 
Juan Tontón. . 
Antonio Gallardo 
Giriaco Paguirigan 
Francisco Mendoza 
Julio Manera 
Francisco Tenedero 
Hermógenes Calvete 
Braulio Carao 
Bernabé Elamparo 
Gregorio Rabug 
Silvino Guillo 
Alejo Güira i í 
Manuel Daiispe 
Toribio Baguio 
Pedro Melendez 
Florentino Talosig 
Raimundo Plablo 
Justo Vinchon 
Julio Tampoco 
Francisco Galadu 
Gepro Perca 
Francisco Guerrero 
Miguel Valero 
Gaspar Balvino 
Damián Espíritus 
Ruíino Riñe 
Felipe Gambell 
Francisco Espíritu 
Gregorio Járrenos 
Lorenzo Gornelio 
Juan Sumoza 

Heridos. Contusos. 

Cotta de Pao-alusmn á 17 de Noviembre de 1861.—F.l Coronel Gefe de E. M . , José Ferr.di'r•.—Es copia, Burriel. 



CUERPO DE E . M. DEL EJÉRCITO, COSIANDANGIA DE LAS FUERZAS SUTILKS DKL SVH. Helacion de las ba
jas ocurridas en los buques de la división de fuerzas sutiles del Sur del Archipiélago en el 
asalto y toma del fuerte de Payaluban el i 7 de Noviembre de iSGi . 

BUQUES. CLASES. 

Goleta Valiente 

Paleador . 4 
_ , , n , . ) Marinero preferente.. . . 
Goleta Constancia jlflem 

'Marinero ordinario 
/Comandante Teniente de 

Navio 
Cabd de mar 
Marinero ordinario 
Idem 

l ídem . . . 
I Fogonero 
I Paleador 

Crumete embarcado de 
trasporte 

Marinero 
Grumete 
Idem 
Paleador 
Comandante Alférez de 

Navio 
Tercer Condestable de 1.a 

clase 
Cañonero 12 Arayat. . . . \ Patrón . 

j Soldado Infantería de 
I Marina 
I Grumete , . . 
• Idem 

NOMBRES. 

Miguel Alvarez 
Bartolomé Jofrc. . . . 
José Caules 
Pedro Juan Palmes.. 

D. José Malcampo. 

Mifon. José Francisco 
Vicente Iborra, 
Manuel Figoroa 
Alejo Olosarri 
Marlin Garrido 
Urbano Alonso 

Cañonero núm. 5 Luzon, 

Mariano Mendoza. 

Mónico de Luna 
Catalino Bustillo . 
Crispino Claridad 
Gregorio Perca . 

D. Basilio Torres Linero. 

Manuel C a l e r o . . . . . . . . , 

Coñonero 13 Pampanga. 

n ~ ^ AQ T'ooi Marinero. Cañonero 18 iaal i Idem 

Patrón 
Marinero 
Grumete 
Idem 
Soldado Infantería 

Marina 
ídem 
Fogonero 

de 

Mariano Villarreaí. 

Saturnino Cabad. . 

Aniceto Factor. . . . ? . . . . . . . . . . . . . . 
Mariano Beluzon. J 
Juan de los Reyes 
Gregorio Reimundo. 
Francisco Letuañas . 
Gregorio Escobin ?. . . 

Aniceto Landicho. 

(Grumete 
Falúa núm. 14 . Soldado Infantería 

Marina 
Falúa S6 | Grumete ¡ 

de 

Ventura Limagui. . . 
José Puntalon 
Saturnino Macario. . 
Valenlin Nicolás. . . 
Milencio Caisip. . . , 

jBaldomcro Bascoller. 
(Ignacio Landicho.. . 

Total. . . . . . . B 30 \ i 
Cotta de Pagalugan á i l de Noviembre de i80i Coronel Gefe de E. M.r José Ferrater. ^-Es 

copia .^P. A.^-rEl Coronel 2." Gefe de E. M . , B u r r i e l 

CUERPO DE E . M. DEL EJERCITO.—Relación numérica 
de los muertos, heridos y contusos de todas cla
ses que el Ejérci to y Marina han tenido en este 
dia en el asalto de la Caita de Pagalungan. 

Gefes... 
Oficiales 
Tropa.. . 

Tota l 

Mu ortos. 

0 
1 

10 

11 

Heridos. Contusos. 

1 
4 

73 

78 8 

Total general de bajas en todos conceptos, no
venta y siete. Cotta de Pagalungan 17 de Noviem
bre de 1861. El Coronel Gefe de E. M. , José Fer -
rater. Es copia. P. A.---.El Coronel 2.° Gefe de 
E. M. , Juan Bur r i e l . 

Lo que de órden de S. E. se inserta en la Ga
ceta para conocimiento del público. Manila 7 de 
Diciembre de 18D1 .^P . A . ^ El Coronel 2 / Gefe 
de E. M. , J i m i Bur r i e l . 

CAPJTAMA (ÍE.\EÍIAL DE FILIPINAS. 
ESTADO MAYOR. 

Orden general del ejército del 7 de Diciembre de 1861. 
Debiendo cubrirse en cumplimiento del Reglamento 

del cuerpo de S. M . de plazas mandado observar por 
Real órden de 17 de Agosto último, publicado en la 
órden general de 13 de Noviembre anterior la Coman
dancia de )a Fortaleza de S. Antonio Abad, que debe 
ser desempeñada por un segundo Ayudante del espresado 
cuerpo de la clas« de Teniente y la plaza de tercer 
Ayudante de igual cuerpo y clase de Subteniente en 
Marianas, presentarán sus solicitudes en el término de 
tres meses por el conducto de ordenanza, los Oficiales 
de las referidas clases que deseen obtenerlas y que reunnn 
las condiciones espresadas en el artículo 9.° del ílegla-
uiento citado, que á continuación se copia.=Art. 9.°—: 
Para ingresar en el cuerpo es indispensable estar en 
activo servicio, pertenecen á la clase en que se pretenda 

tener ingreso y á algunas de las armas é institutos pura
mente militares, comprendiéndose además los empleados 
en las secciones archivos de las Capitanías generales, 
según los derechos que tienen especialmente declarados 
por Reglamento y órdenes tigentes. Además han de 
reunir las condiciones que signen. = 1.' Hallarse con la 
aptitud física necesaria para desempeñar el servicio de 
su c lase^S.» No tener notas desfavorables de concepto.= 
•3.' Estar en posesión de la cruz de S. Hermenegildo, 
los Gefes y Capitanes, los Tenientes haber cumplido 
15 años de efectivos servicios, y 10 los Subtenientes. 
A falta de «stos podrán tener ingreso en la clase de 
terceros Ayudantes, los sargentos primeros que sirvan en 
lag arm«s é institutos del Ejército, y que además de 
haber cumplido el tiempo de su primitivo empeño, sin 
abono ó rebaja alguna, reúnan las condiciones necesarias 
para ser ascendidos según las señaladas para los del 
arma de infantería. Se eceptóa de esta regla solamente 
á los Gefes y Oficiales que por heridas recibidas en cam
pana no puedan continuar en el servicio activo de las 
armas, pero que al mismo tiempo tengan la aptitud ne
cesaria para el de plazas, haciendo estensiva esta ecep-
cion á los sargentos primeros que fueren aptos para 
ser ascendidos.=Lo que de órden de S. E. «e publica 
en la general de este dia para conocimiento del Ejér-
cito.=P. A . = E 1 Coronel 2." Gefe de E. M . , Juan 
Burriel. 

Orden de la Plaza del 7 al 6 de Diciembrt d* 1861. 
GEFES DE DÍA.—Dentro de la Plaza. El Comandante graduado 

Capitán D. Pedro Soler.—Para San Gabriel. El Comandante graduado 
Capitán D. Fernando de la Cuevas. 

Parada.—Los cuerpos de la guarnición á proporción de sus 
fuerzas. Rondas, núm. 3. Visita de Hospital y Provisiones, núm. 10. 
yigilancia de compra, núm. 3. Oficiales de patrullas, Escuadrones de 
Caballería. S a r i l l o paro el paseo de los enfermos, núm. 5. 

De prden de S. E. — Kl ÚdrMel Sárgento w«Vé>, Juan de Lura. 

mm\im DEL p i m o m mu 
DESDE E L 6 A L 7 DE DICIEMBRE DE 1861. 

B U Q U E S ENTRADOS. 
De Calaylayan en Tayabaí, bergantín-goleta núm 84 

Consolación, de 63 toneladas, en 2 dias de navegación, 
con 175 trozos de mola ve y 22 bultos de bayones va
cíos: consignado á D. José M . Basa, su patrón Juan 
Gravina. 

De Islas de Negros, id. id. num. 90 Gravina, en \6 
dias de navegación, con 1300 picos de azúcar, 500 id. 
de abacá y 200 tinajas de manteca: consignado á los 
Sres. Russell y Sturgis, su patrón D. Ambrosio Basagoite. 

De Hong-kong, vapor de S. M . Malespina, en 88 
horas de navegación, su comandante el teniente de navio 
D. José R. y Parra. Trae la mala de Europa; y de 
pasageros los estrangeros Mr. James Jait: Mr. Kaufmar 
Coney; C. Behrendt y Mr. Augusto Elzinger. 

BUQUES SALIDOS. 
Para Leite, bergantin-golela núm. 2 Sma. Trinidad, 

( i ) Daois y Velarde, su patrón Ramón Acebedo. 
Para Sibuyan, goleta núm. 80 Camila, su patrón Ca

yetano Raymundo; y de pasageros el español europeo 
D. Felipe Ruiz, con dos criados. 

Para llocos Sur, panco núm. 285 .S'. Vicente, su ar
ráez Clemente Encarnación. 

Para id., id. núm. 459 Nueva Esperanza, su arráez 
Fulgencio Quiong; y de pasaderos 7 chinos. 

Para id., id. núm. 305 Alejandrina, su arráez Juan 
Tongson. 

Para Taal en Batangas, pontin núm. 412 Merced, 
su arráez Andrés Agoncillo. 

Para Zambales, panco núm. 403 Ntra. Sra. del Re
medio, su arráez Faustino Quesada. 

Para id., id. núm. 339 J\tra. Sra. de Consolación, 
su arráez Aniceto Abejón. 

Para Luban, pontin núm. 170 S. Regina, su arráez 
Saturnino Tribu. 

Para id., panco núm. 270 Concepción, su arráez Ma
nuel Sales. 

Manila 7 de Diciembre de 1861.—Antonio Maymú. 

Dirección de la Administración Local. 

Creada por Real órden de 17 de Agosto último 
y Superior decreto de cúmplase de é de este mes 
una Junta especial de Almonedas, para entender en 
todas las subastas de los ramos locales, se hace sa
ber para general conocimiento que Jas subastas 
del arbitrio de las pesquerias de Tayabas y Pon
tazgo del Caraballo, anunciadas para el 10 de Enero, 
próesimo venidero, ante la Junta de Reales almo
nedas de la Intendencia general; tendrá lugar en 
el mismo dia y hora ante la nuevamente creada, 
establecida en el local que ocupa la Dirección de 
la Administración Local, calle de Palacio núm. 29. 

Manila 8 de Diciembre de 1861.—El Director 
general, Vicente Bo l t rL 5 

Secretaría de la Intendencia general de Ejército y 
H A C I K N D A D E L U Z O N Y A D Y A C E N T E S . 

Abierto en esta Intendencia, desde 14 de Noviem
bre próesimo pasado, el correspondiente registro de 
inscripción para los buques, cuyos capitanes, consig
natarios ó armadores, quieran contratar la conduc
ción al puerto de Cádiz, de diez mil quintales de 
tabaco en rama, con las obligaciones espresadas en 
el pliego de condiciones publicado en la Gaceta ofi
cial de estas Islas, núm. 250, perteneciente al 13 
del citado mes, se hace saber, que no se ha veri
ficado inscripción alguna hasta este dia. 

ManilaS de Diciembre de 1861. De órden del Se
ñor intendente.—El Secretario en comisión, Luis de 
A be l i a . 0 

(lomandancia general dol cuerpo de Carabineros 
D E U l i . v b H A C I K M . U A . 

No habiéndose contratado el pasaje de un cara
binero que debe marchar al distrito de Romblon, 
se iiace saber por medio de este anuncio, para los 
armadores y capitanes de buques que quieran en
cargarse de su conducción comparezcan en esta Co
mandancia general el dia 15 del corriente, de doce 
á uno de su mañana , que se verificará nuevo con
cierto y le será adjudicado al que hiciere las pro
posiciones mas favorables á la Hacienda. 

Manila 5 de Diciembre de 1861.—F. Enriquez. 2 

Debiendo celebrar concierto esta Comandancia ge
neral el dia 9 del próesimo Diciembre, á las doce 
de su mañana, para contratar la construcción de 
una nueva Panga que reemplace á la inútil núm. 4 
de la dotación del Resguardo marítimo de la pro
vincia de Cavite, con sujeción al pliego de condicio
nes que desde esta techa estará de manifiesto en 
la Comandancia Subalterna de Bahía, sita en el muelle 
de S. Fernando, los que quieran prestar este servicio, 
presentarán sus proposiciones el dia y hora señalados 
y se adjudicará al que las hiciere mas favorables á 
la Hacienda. 

Manila 29 de Noviembre de 1861.—F. Enriquez. 
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Secretaría de la Junta de Reales Almonedas. 

Por decreto del señor Intendente general, se avisa 
al público, que el dia 20 del actual á las doce de 
su mañana, ante la espresada Junta que se reunirá 
en los estrados de la Intendencia general, se sacará á 
subasta la venta de trece mil ciento diez millares 
de tabaco elaborado de menas superiores, con su
jeción al pliego de condiciones que se inserta á 
continuación y con las modificaciones de clases y lotes 
que espresa en el% estado que igualmente se inserta. 

Manila? de Diciembre de iS6\.—FranciscoRogeni. 

Pliego de condiciones que redacta esta Administración 
general, -para la venta de 4344} arrobas ó sean 
Í 3 4 1 0 millares de tabacos de menas superiores 
con destino á la esportacion, cuya pública subasta, 
tendrá lugar ante la Junta de Reales Almonedas de 
esta Capital, que debe celebrarse el 20 del que rige, 
en cumplimiento de lo dispuesto por la Intendencia 

general de Ejército y Hacienda en comunicación 
de 3 del actual. 
1. ' El espresado número de millares de tabacos se 

distribuirá en 460 lotes distintos, especificándose las 
clases de que se componen, y los envases en que están 
acondicionados en el estado adjunto que estará de ma
nifiesto en el acto del remate. 

2. * Se tomará por tipo para abrir postura el valor 
que tiene cada millar á precio de estanco, y las mejoras 
se harán sobre dicho valor. 

3. a Adjudicados que sean los lotes, los señores com
pradores introducirán directamente su valor en la Te
sorería general de Hacienda pública, con arreglo á lo 
dispuesto en Real orden de 11 de Diciembre de 1857, 
y en las monedas de oro y plata por mitad, conforme 
lo espresado en la regla 1.a del artículo 4.° del Decreto 
de la Superintendencia Delegada de Hacienda de 4 de 
Diciembre último, inserto en el Roletin Oficial, y á los 
ocho días de aprobado el remate ó antes, espidiéndose 
préviamente por la Administración general del ramo los 
documentos necesarios al efecto. 

4. a A los treinta días de verificada la subasta, ó 
antes, procurarán los interesados estraer de los Alma
cenes del ramo el tabaco rematado, pues de lo contra
rio será de cuenta de estos el quebranto que pasado dicho 
plazo podrá sufrir el articulo. Al efecto, la Adminis
tración general les proveerá de las credenciales nece
sarias, asi como la certificación que corresponde para 
poder justificar ante lo^ funcionarios de la Aduana la 
legítima procedencia de él, á fin de que obtengan la 
autorización competente de aquellos, para que^tenga 
lugar la esportacion del mismo al estrangero. 

5. a El artículo será entregado en los depósitos que 
tiene la Renta en esta Capital situados en Rinondo, 
para mayor comodidad de los compradores. 

6. a y última. Si aconteciere que al tiempo de en
tregar los efectos se rotasen algunos envases averiados, 
se obliga la Renta á reponerlos, sufragando esta los 
gastos que infiera dicha operación. 

Manila5 de Diciembre de 1861.—El Administrador 
general, Juan Manuel de la Matta.—El Interventor 
general, Manuel S. Caballero.—Es copia, Rogent. 2 

DEMOSTRACION del número de millares y arrobas de tabacos de cada clase de menas superiores y cigarrillos destinado á la esportacion, que se pondrá en 
venta á pública subasta, ante la Junta de Reales almonedas de esta Capital, el dia 20 del que rige con espresion de los lotes en que se halla distribuido. 

fiabauo. clortabo. GTobollero ítegalia. imperial 

NUMEROS 
los lotes Millares Arrobas Su valor 

al precio do en en 
cada lote, cada lote. estanco. 

1.600 
1687o 

103 
106 » 
126 » 
141 ?; 150. . 1,200 
151 

157 al 168,75 
rxsK'írrs.T.:-

Manila 5 de Diciembre de 1861.-
Es copia, Rogent. 

-El Administrador general, / . M . de la Matta.—El Interventor, general, Manuel S. Caballero. 

de millares y ar
robas en todos 

los lotes. 

Millares. 

10 
10 
40 
60 

1,500 
2,000 
2,400 
1,600 

100 
40 

200 
30 

1,000 
1,500 
1,500 
1,000 

20 
100 

Arrobas. 

13110 

importe de los 
mismos. 

cu ra u 

5 

300 
260 
600 
840 

12,000 
16,000 
19,800 
12,800 

675 
240 

1,000 
420 

8,000 
12,000 
12,000 

8,000 
135 

^675 

105,135 

125 
126 
125 
250 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
250 
500 
500 
500 
500 
500 
500 

Administración general de Tributos de Lwzon 
Y A D Y A C E N T E S . 

El 9 del actual á las doce del dia, celebrará esta-
oficina concierto público para adjudicar en el mejor 
postor, el servicio de impresión de quinientos ejem
plares de los decretos de la Superintendencia de 25 
y 29 del mes próesimo pasado con la instrucción 
y modelos de su referencia sobre la recaudación del 
«encabezamiento» y de los «derechos de patentes» 
por el desestanco y la libre industria del ron, que 
publican las Gacetas núm. 273 al 276 con sujeción 
al adjunto pliego de condiciones. 

Manila 5 de Diciembre de 1861.—Garrido. 
Pliego de condiciones para sacar á concierto pú

blico la impresión de quinientos ejemplares de 
los decretos de la Superintendencia delegada de 
Hacienda y de la instrucción aprobada por los 
mismos de fechas 25 y 29 de Noviembre de i 8 6 1 , 
relativos unos y otra á los nuevos impuestos del 
«.emeabezamicnto* y <í.derechos de patentes» por 
la libre • industria del ron, con los modelos á 
que se refieren. 

Obligaciones de la Hacienda. 
1. a Satisfacer el precio á que se celebre el re

mate tan pronto como se haya llenado el servicio, 
objeto del mismo, que se adjudicará en el mejor 
postor. 

Obligaciones del contratista. 
2. a Imprimir quinientos ejemplares del decreto 

é instrucción con los modelos de patentes de su 
referencia, en papel catalán superior igual al que 
estará de manifiesto en el acto del concierto. 

3. " Entregar los mismos ejemplares, encuaderna
dos con carátulas impresas en papel de color y 
y bien cortados, en la Administración general de 
Tributos, á donde llevará la segunda prueba de 
imprenta, cumpliendo todo el servicio á los diez 
dias de adjudicado el remate. 

4.a Prestar una fianza que garantice el compro
miso á satisfacción de la misma Administración 
general. En caso de incumplimiento se verificará 
el servicio por Administración bajo la responsabili-
del contratista y de su fiador.» 

Manila 3 de Diciembre de 1861.—El Administra
dor general, Manuel Garrido.—El Interventor, José 
Gutiérrez de Bastil lo. 0 

El 9 del actual á las doce del dia celebrerá esta 
oficina concierto público para adjudicar en el mejor 
postor el servicio de la impresión de dos mil ejem
plares de patentes por la libre industria del ron, 
para la fabricación, acopio y espendio, bajo las con
diciones del adjunto pliego y modelos que estarán 
de manifiesto desde hoy en esta Administración 
general. 

Manila 5 de Diciembre de 1861.—Garrido. 

Pliego de condiciones para sacar á concierto público 
la impresión de dos m i l patentes para la fabricación, 
acopio y espendio del ron, según modelo aprobado 
por decreto de la Superintendencia de 25 del mes 
próesimo pasado. 

Obligaciones de l a Hacienda. 
1. a Satisfacer el precio á que se celebre el re

mate tan pronto como se haya cumplido el servicio, 
objeto del mismo remate, que se adjudicará en el 
mejor licitador. 

Obligaciones del contratista. 
2. a Imprimir dos mi l patentes, según el modelo 

adjunto, que estará de manifiesto en el acto y desde 
hoy en esta Administración general, encuadernadas 
y talonadas por centenares. 

3. a Entregarlas en la misma Administración á los 
diez dias de adjudicado el remate. 

4. * Imprimirlas en papel superior catalán, según 
muestra que estará igualmente de manifiesto, apro
bada que sea la segunda prueba de imprenta por la 

misma Administración general á donde la llevará el 
contratista. 

5.a Prestará una fianza por valor de la tercera 
parte del remate que garantice el cumplimiento de 
su compromiso. En caso de incumplimiento se ve
rificará el servicio por Administración por cuenta 
y bajo la responsabilidad del contratista y de su 
fiador. 

Manila 3 de Diciembre de 1861.—El Administra^ 
dor general, Manuel Garrido.—El Interventor, José 
Gutierez de Bustillo. 0 

Provii¡cií4 de Tayaíias. 

Novedades desde el 24 del pasado al de la fecha. 
Salud públ ica .=E9 Siitisfactoriii, si bien hay algún caso de calentur». 
Cosechtis.—En e»ta provincia se está acabando de recoger la de paloy 

en secano y Teriíic:'»adose igual faena en muchos regadíos cuya coiech» 
es buena; se ha empesado la plantación del palay en los" •emilleru» 
para ter trasplantado en los meses de Enero y Febrero; dgae la re
colección de la de café abnndaute y se beneficia el aceite de coco 
todo el nfio. 

Obras públicas . — En esta cabect ra ha quedado terminada la plazt 
nueva para trasladar á ella el mercado y han quedado terminados los 
cuarenta dia» del trabajo del presente año, en los demás pueblos que 
no lo» han terminado, se han dedicado en la recomposición de cami
nos y cunetas. 

Precios corrientes en el mercado de esta cabecera. 
Abacá, *¿ ps. pico; aceite, 2 ps. 5U cent, tinaja; arroz, 2 ps. l«í cént . 

cavan; palay, 1 peso io cent, id.; café, 4 ps. 5U cént. id.; cacao, 25 pesos 
id.; trigo, 15 ps. pico; mongos, 3 ps. 60 cént. cavan; sal, '2 ps. ¡dem; 
bejucos, 12 cént. ciento; bayones, 1 peso 37 cént. id. 

Movimiento marítimo en los puertos siguientes: 

B U Q U E S E N T R A D O S . 

Dia 20 de Noviembre. 
De Manila, ber^antiu-goleta Dos HermanoSy en lastre: al puerto d« 

Pitogo. 
Dia 22 de Noviembre. 

De Taal, bergantín IVíra. S r a . de la Fax , en lastre: al puerto de 
Laningmanoc. 

Tayahus 1.° de Diciembre de l8o l .—El Alcalde mayor, Gasp»'' 
Domper. 

MANILA—IMP. DK LOS Auieos DEL PAÍS,.—Palaño» *• 


